
Solicitud de Exámen Año Lectivo: 2025 Solicitud Nº:

Carrera

IN2015

Ingeniería en Sistemas Informáticos

Facultad Politécnica

Carta Orgánica - UNVES : Art. Nº 68 Habra tres periodos de evaluación como máximo por cada periodo lectivo, los
cuales se adaptaran a las modalidades de cada unidad académica. Art. Nº 69. Los tribunales examinadores se integraran
con el profesor de la asignatura, y otros dos por lo menos. Los exámenes versarán siempre sobre la totalidad del
programa de la asignatura, y deberán realizarse en el recinto de la unidad académica respectiva, salvo casos
especiales debidamente justificados, autorizados por el consejo directivo. Art. Nº 61. Los estudiantes que no se
presentaren a un exámen el día y hora señalados perderán derecho a examen en ese periodo.

DATOS PERSONALES TURNO: SECCION: A

CI.Nro. Nombres

Apellidos

M.OC.P. PRIMERA O.NOCHE

Código Materias Fecha Marcar

PRIMER SEGUNDO

1 IN08 Informática II 01/12/2025

2 IN07 Matemática II 05/12/2025

3 IN09 Algoritmia II 10/12/2025

4 IN06 Computación II 11/12/2025

5 IN10 Programación I 16/12/2025

Código Materias Fecha Marcar

SEGUNDO CUARTO

6 IN19 Computación IV 01/12/2025

7 IN17 Lenguajes II 03/12/2025

8 IN16 Matemática IV 11/12/2025

9 IN18 Programación III 16/12/2025

10 IN20 Física II 19/12/2025

Total solicitado:

Observación: Manifiesto estar informado y acepto las Reglamentaciones.

Firma del Alumno Vto. Bº
Recibo Nº:Fecha: ___/___/___

26/11/25

1
 0541 44404

BLVD. RÍO APA C/ TAPE PYTA


